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Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI - REPARTO -  

E.              S.               D. 

 

 

ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, vecina de Cali, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.29.543.481 y T.P. No. 156.239 

del Consejo Superior de la Judicatura en mi calidad de apoderada judicial 

de los señores JAVIER TARCISIO MIRA BUILES, CARLOS EDUARDO MIRA 

MOLINA, JULIÁN DAVID MIRA MOLINA y JOSÉ ALEJANDRO MIRA MOLINA, 

mayores de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad, quienes en 

calidad de esposo,   el primero y beneficiarios los demás de la póliza de 

seguro de vida grupo emitida por la sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A., Nit.860.002.183-9 con domicilio en la ciudad de Cali, de la póliza  

No.11000 que fue expedida el 19 de enero de 2019. Por el tomador la señora 

BLANCA EMILSE MOLINA GAITAN, (q.e.p.d.), con una cobertura por valor de 

DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO ($18.259. 428.oo) MONEDA CORRIENTE, 

correspondiente a amparo de muerte, entre otros, ante usted 

respetuosamente formulo los siguientes:  

 

H E C H O S 

 

PRIMERO: El día ocho (08) de febrero del año 2019, la Señora BLANCA EMILSE 

MOLINA GAITAN, (q.e.p.d.), tomó un seguro de vida con la Aseguradora 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., que ampara incapacidad total y 

permanente y cobertura básico de muerte. Designando como beneficiarios 

a los Señores JAVIER TARCISIO MIRA BUILES (esposo), y sus hijos CARLOS 

EDUARDO MIRA MOLINA, JULIÁN DAVID MIRA MOLINA y JOSÉ ALEJANDRO 

MIRA MOLINA, por valor cada riesgo de DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO ($18.259. 428.oo) 

MONEDA CORRIENTE a un año con renovación automática en forma anual. 

 

SEGUNDO: Vencido el primer año la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A., descontó en tres ocasiones de la tarjeta de crédito de la 

asegurada el valor de las primas correspondientes a la(s) cobertura(s) 

señalada(s). 

 

TERCERO: En enero 22 de 2022, es decir, tres (03) años después de haber 

tomado la póliza No.11000 que fue expedida el 19 de enero de 2019, le fue 
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diagnosticada la Señora BLANCA EMILSE MOLINA GAITAN, (q.e.p.d.), un 

cáncer de páncreas por el oncólogo ÁLVARO JAIME GUERRERO VILLOTA. Así 

mismo se le informo a la aseguradora.  

 

CUARTO: En marzo 27 de 2022, en vigencia de la tercera renovación de la 

póliza No.11000 de la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

La señora BLANCA EMILSE MOLINA GAITAN, fallece por complicación del 

cáncer de páncreas. Como aparece en el Registro de Defunción, de la 

Notaría Once (11) del circulo de Cali, con indicativo serial No. 10664851. 

 

QUINTO: En carta de fecha trece (13) de junio del año 2022 dirigida a la 

aseguradora, se hace la reclamación en los términos del Código de 

Comercio, respecto del seguro de vida de la aseguradora AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

SEXTO: Mediante correo electrónico de fecha trece (13) de junio del año 

2022 la aseguradora solicita se allegue el número de la póliza para hacer el 

trámite correspondiente. 

 

SÉPTIMO: El día veintisiete (27) de junio de 2022 AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A., a través de su analista Auditora Técnica Vida Lesiones, la 

funcionaria ASTRID KATHERINE BEJARANO, solicitó diligenciar formularios de 

conocimiento del cliente de los beneficiarios de la póliza, así como también 

las certificaciones de cuentas bancarias y la historia clínica de los últimos 

cinco (5) años de la tomadora y asegurada BLANCA EMILSE MOLINA GAITAN 

(Q.E.P.D). 

 

OCTAVO: En carta de fecha once (11) de julio del año 2022 dirigida a la 

aseguradora, se solicita copia de la póliza suscrita por la asegurada, 

renovaciones, anexos y condiciones generales entre otros a fin aportarla e 

iniciar los trámites correspondientes a la reclamación de la cobertura. 

 

NOVENO: El veintidós (22) de julio del año 2022 se remitió a la compañía de 

seguros la copia de la historia clínica de la señora BLANCA EMILSE MOLINA 

GAITAN (Q.E.P.D), de los últimos cinco (05) años, los certificados de 

conocimiento del cliente debidamente diligenciados y las certificaciones 

bancarias solicitadas por la compañía aseguradora. 
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DECIMO:  En el mes de agosto mi cliente JAVIER TARCISIO MIRA BUILES, 

recibió dos mensajes de texto; el cual comunicaba el pago del siniestro 29-

67-382123-2022-1 verifique su cuenta en los próximos días, más información 

en el #247.   El primer mensaje es del cuatro (04) de agosto del 2022 y el 

segundo mensaje el diez (10) de agosto de 2022. 

 

DECIMO PRIMERO:  El diez (10) de agosto de 2022, AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A., envío comunicación al correo electrónico de mis poderdantes 

la señora NANCY STELLA GONZÁLEZ ZAPATA, Líder Gestión de Siniestros de 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, con fecha el 03 de agosto de 2022, 

objetando el siniestro, argumentando reticencia o inexactitud al declarar su 

estado de salud. 

 

DECIMO SEGUNDO: Presentada la reconsideración ante la aseguradora de 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. El día trece (13) de septiembre de 

2022, reiteraron la objeción del siniestro negado a la obligación del pago de 

lo pactado con la tomadora.   

 

DECIMO TERCERO:  El pasado 02 de marzo de 2023, se llevó a cabo la 

audiencia de conciliación en el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA 

ANDINA CON SEDE EN BOGOTÁ. Donde no se llego a un Acuerdo 

Conciliatorio declarándola en Constancia de no acuerdo.   

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO. - Que se ordene a la demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A., pagar el seguro de vida que ampara incapacidad total y 

permanente y cobertura básico de muerte del tomador, la Señora BLANCA 

EMILSE MOLINA GAITAN, (q.e.p.d.), a favor de los demandantes los Señores 

JAVIER TARCISIO MIRA BUILES (esposo), y sus hijos CARLOS EDUARDO MIRA 

MOLINA, JULIÁN DAVID MIRA MOLINA y JOSÉ ALEJANDRO MIRA MOLINA. 

Por los siguientes conceptos: 

a. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO ($18.259.428.oo) MONEDA 

CORRIENTE suma de dinero que CONSTITUYE EL MONTO DEL VALOR 

RECLAMADO por el siniestro ocurrido bajo el amparo de la póliza 

No.11000, cuyo tomador y asegurado fue la señora BLANCA EMILSE 
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MOLINA GAITAN, (q.e.p.d.) y como beneficiarios los señores aquí 

demandantes.  

b. Por la suma resultante de aplicar la tasa de interés moratoria a que 

hace referencia el artículo 1080 del Código de Comercio, al capital 

indicado en el literal anterior. Lo anterior deberá contarse desde el día 

trece (13) de julio de 2022, fecha desde la cual se cumple el mes que 

la Ley les concede a las aseguradoras para pagar los siniestros, hasta 

la fecha que se efectúe el pago. 

c. Condenar a costas del demandado en caso de que se opusiere a las 

pretensiones de la demanda y a las agenciasen derecho a que 

hubiere lugar. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

De acuerdo a lo ordenado por el Artículo 206 del 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 DE 2012). 

La cual estimo en una suma superior a los DIECIOCHO MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

($18.259. 428.oo) MONEDA CORRIENTE. Mas los intereses de ley que se 

causen a la fecha que se realice el pago. Suma de dinero que CONSTITUYE 

EL MONTO DEL VALOR RECLAMADO por el siniestro ocurrido bajo el amparo 

de la póliza No.11000. Discriminado en cada uno  

SUMA ASEGURADA                                                             $18.259.248 

 

                                                                                            100 % PARTICIPACION                      

 

JAVIER TARCISIO MIRA BUILES                 25%      CONYUGE                  $4.564.812                                                         

CARLOS EDUARDO MIRA MOLINA 25%    HIJO      $4.564.812                                                                                                                                                                                                      

JULIÁN DAVID MIRA MOLINA         25%       HIJO          $4.564.812                                                                                                                                                

JOSÉ ALEJANDRO MIRA MOLINA            25%              HIJO                   $4.564.812                                                         

 

Las anteriores peticiones están fundamentadas en el derecho que asiste a 

mis poderdantes y con fundamento en los siguientes:  
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F U N D A M E N T O S  D E  D E R E C H O 

 

Ruego al señor(a) Juez, tener en cuenta de manera especial para resolver 

este caso, el ordenamiento legal comercial, en virtud a ser las partes de la 

litis personas sujetas a tal reglamentación. 

Propongo los siguientes fundamentos de derecho:  

 

Art. 1494 del C.C. Título XXI, Art 368 y s.s.  del C.G.P., Título V Capitulo   l   y   lll   

del   Código   de   Comercio, articulo 185 del Estatuto Financiero (D. L. 663/93) 

y   demás   normas concordantes y a fines. 

 

C O M P E T E N C I A Y C U A N T Í A 

 

Es Usted competente señor Juez, en virtud del parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y por el lugar del domicilio del demandado y 

del demandante y por la cuantía, la cual estimo en una suma superior a los 

DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO ($18.259.428.oo) MONEDA CORRIENTE. 

 

 

 

P R U E B A S 

 

Ruego se tenga y practique como tales las siguientes:   

 

DOCUMENTALES: 

 

1. Fotocopia de la solicitud de seguro de vida de fecha ocho (8) de 

febrero de 2019 con su respectiva declaración de asegurabilidad 

suscrita por BLANCA EMILSE MOLINA GAITAN, (q.e.p.d.) y el asesor 

comercial. 

2. Fotocopia de la póliza No.11000 expedida por AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. y sus prorrogas. 

3. Copia Auténtica Registro de Defunción de la Señora BLANCA EMILSE 

MOLINA GAITAN (Q.E.P.D), expedida por la Notaría Once (11) del 

Circulo de Cali con indicativo serial No. 10664851. 

4. Copia de cédulas de los señores JAVIER TARCISIO MIRA BUILES, 

CARLOS EDUARDO MIRA MOLINA, JULIÁN DAVID MIRA MOLINA y JOSÉ 

ALEJANDRO MIRA MOLINA. 

5. Registro civil de mis poderdantes CARLOS EDUARDO MIRA MOLINA, 

JULIÁN DAVID MIRA MOLINA y JOSÉ ALEJANDRO MIRA MOLINA en los 
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que consta que son hijos de la señora BLANCA EMILSE MOLINA 

GAITAN, (q.e.p.d.).  

6. Carta de solicitud de reclamación del Seguro de vida a la entidad 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., de fecha trece (13) de junio 

de 2022.    

7. Fotocopia del email de fecha 27 de junio de 2022 de AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A., donde se solicita la historia clínica de la señora 

BLANCA EMILSE MOLINA GAITAN, (q.e.p.d.), para dar trámite a la 

solicitud de la reclamación del seguro de vida. 

8. Copia de la carta de fecha 03 de agosto y su reconsideración de 

fecha 13 de septiembre ambas de 2022 donde se niega el pago de 

la indemnización del seguro de vida requerido. 

9. Certificado de existencia y representación legal de la entidad AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

10. ACTA DE NO ACUERDO expedido por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA con sede en Bogotá. 

11. Copia de la historia clínica de la asegurada BLANCA EMILSE MOLINA 

GAITAN, (q.e.p.d.) y copia de la evolución médica. 

12. Poder para actuar. 

 

ANEXOS 

 

Me permito presentar como anexos: Copia de la demanda para archivo del 

juzgado, copia de la demanda y sus anexos para el traslado, y poder 

debidamente otorgado al suscrito. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Los demandantes en la Cra. 46 A No.12 – 35 Barrio Panamericano de la 

ciudad de Cali; Celular 316 740 5868; email: blanca_emilse@hotmail.com, 

carlosmira0319@hotmail.com, jamira.uniajc2015@gmail.com y 

jd2m26@hotmail.com  

 

El demandado:  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., en la Calle 11 No. 

1-16 Piso 6 y 10 de la ciudad de Cali.  email: 

notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  cias.colpatriagt@axacolpatria.co  

 

mailto:blanca_emilse@hotmail.com,%20carlosmira0319@hotmail.com
mailto:blanca_emilse@hotmail.com,%20carlosmira0319@hotmail.com
mailto:jamira.uniajc2015@gmail.com
mailto:jd2m26@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
mailto:cias.colpatriagt@axacolpatria.co
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Y la suscrita en la secretaria de su despacho y/o en mi oficina de abogada 

ubicada en la Avenida 9 Norte No.12-71 Edificio Granada Center oficina         

# 7. Email: angelikrg@outlook.com . 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ  

C. C. No. No.29.543.481 

T. P. No. 156.239 del C. S. de la J 

Email. angelikrg@outlook.com  

Celular 3187612032  
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